
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN TUCUMÁN 3124 
(013-062-003)
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por EX-2023-36488110-GCABA-SSGU el requirente presentó un Recurso Jerárquico que opera en subsidio al de 
Reconsideración impetrado contra la Resolución Nº 593-SECPLAN-2014, a través de la cual se incorporó con 
carácter preventivo el inmueble referido al Catálogo de Inmuebles Patrimoniales de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con Nivel de Protección Cautelar.

Cabe aclarar que el recurso de reconsideración fue tratado por Expediente Electrónico 
EX-2022-37836688-GCABA-SSGU, el cual fue rechazado mediante Resolución 
RESOL-2023-174-GCABA-SSGU.

En relación a esta instancia y por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 07 de noviembre de 2023 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, metodología por teletrabajo que fue ratificada por 
DI-2023-1817- GCABA-DGIUR (Nº SADE DI-2023-33903211-GCABA-DGIUR).

b) a dicha reunión asistieron:

Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (PEDULLA, Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO, 
Martín); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la 
Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos y BROCATO, Carla); Sociedad Central de 



Arquitectos (BOYADJIAN, Diego); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen) y Dirección General de 
Interpretación Urbanística.

c) por NO-2023-41849395-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en el marco 
del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las correspondientes notas 
respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda rectificar la propuesta inicial y 
desafectarlo del catálogo preventivo.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da por 
constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- 
asesor-de-asuntos-patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN TUCUMÁN
3124 (013-062-003)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por EX-2023-36488110 -GCABA-SSGU el requirente presentó un Recurso Jerárquico que opera en
subsidio al de Reconsideración impetrado contra la Resolución Nº 593-SECPLAN-201, a través de la cual
se incorporó con carácter preventivo el inmueble referido al Catálogo de Inmuebles Patrimoniales de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con Nivel de Protección Cautelar.


Cabe aclarar que el recurso de reconsideración fue tratado por Expediente Electrónico EX-2022-37836688-
GCABA-SSGU, el cual fue rechazado mediante Resolución RESOL-2023-174-GCABA-SSGU.


En relación a esta instancia, y en base a los argumentos presentados en RE-2023-36486867-GCABA-
SSGU, se informa que se dio intervención al CAAP y el 07 de noviembre de 2023 a las 14.00hs se llevó a
cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el
funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, metodología por teletrabajo que fue ratificada por DI-2023-1817- GCABA-DGIUR (Nº
SADE DI-2023-33903211-GCABA-DGIUR).


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (CAPELUTO, Martín); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA
FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos
y BROCATO, Carla); Sociedad Central de Arquitectos (BOYADJIAN, Diego); Consejo del Plan Urbano
Ambiental (LOZZIA, Karen) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó nuevamente el caso a partir de la nueva documentación y, de las
diferentes posiciones debatidas, se llegó a la conclusión que:


a. El rol social que la institución propietaria del inmueble brinda con la atención a personas que sufren







de TEA y, su fuerte arraigo en la comunidad y su barrio, hacen que esta particularidad y sus
requerimientos edilicios especiales en cuanto a funcionamiento y espacio, lleve a reconsiderar la
opinión sobre la catalogación del inmueble.


b. En este sentido, también se reconoce que la pieza se emplaza de manera aislada, pues no forma
conjunto con otras de valor que permitan leer un perfil homogéneo y de valor referencial para su
entorno inmediato.


Por estas razones, este Consejo Asesor entiende que corresponde RECTIFICAR su opinión inicial y
recomienda desafectar al inmueble del catálogo preventivo.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 10 de noviembre de 2023 


 


En mi carácter de representante la SCA en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 
conformidad a los términos de la NO-2023-41849395-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito 
en TUCUMÁN 3124 (013-062-003).  
 


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2023-41849395-GCABA-DGIUR (TUCUMAN 3128)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de CAPUAM en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto
conformidad a los términos de la NO-2023-41849395-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en
TUCUMAN 3128.


En nuestro informe anterior consideramos viable la desafectación del inmueble debido a la importante
función social que la institución propietaria desarrolla; además entendemos que la pieza en cuestión cuenta
con características destacadas pero no forma parte de un conjunto con linderos de valor.


Entendemos que se debería RECTIFICAR la catalogación del inmueble mencionado ut supra y
recomendamos desafectar al inmueble del catálogo preventivo.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 14 de noviembre de 2023 


 


En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de 


la Ciudad Autónoma de Buenos Airesen el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-41849395-GCABA-DGIUR consignados en la 


valoración 1 referida al inmueble sito en Tucumán 3124.  


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 17 de noviembre de 2023. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, no presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-41849395-GCABA-DGIUR de fecha 9 de 


noviembre de 2023, referida a la nueva evaluación patrimonial del inmueble sito en 


TUCUMÁN 3124 (013-062-003), que considera la propuesta de rectificar su opinión 


inicial (tratada en 2014 y recientemente en Reunión CAAP del 13-06-2023 y vertida en 


NO-2023-23184964-GCABA-DGIUR de fecha 15-06-23), accediendo a la desafectación 


del inmueble del catálogo preventivo, atento a las siguientes consideraciones del caso: 


El inmueble en cuestión tiene valores arquitectónicos y patrimoniales para mantener su 


catalogación con nivel Cautelar, representando una tipología que caracteriza a la zona 


de Abasto del Barrio de Balvanera, como es el de casa de altos con local en PB. Además, 


cuando se consideró inicialmente la catalogación en 2014, la propiedad estaba en buen 


estado de conservación.  


Las consideraciones sobre el futuro uso de la propiedad y la necesidad de aumentar la 


superficie que plantea el propietario, no son un impedimento que no se pueda 


compatibilizar con el nivel cautelar asignado. No se aportan nuevos argumentos a 


considerar por parte de este Consejo en relación a su encuadre patrimonial. 


Por este motivo, mi voto es Ratificar la catalogación con Nivel Cautelar. 


 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
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Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: S/TUCUMÁN 3124
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales no presto conformidad a los términos de la NO-2023-41849395-GCABA-DGIUR 
referida al inmueble sito en TUCUMÁN 3124 (013-062-003)


 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 28 de noviembre de 2023 


 


En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y 
urbanismo CPAU, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales,  presto 
conformidad a los términos de la NO-2023-41849395-GCABA-DGIUR, referida 
al inmueble sito en TUCUMÁN 3124 (013-062-003) 
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